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REGLAMENTO PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO


PRIMERO: La Evaluación del Desempeño  a practicarse en la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República,  consiste en un procedimiento que pretende valorar de forma sistemática y objetiva, el rendimiento de los trabajadores y convertirse en una herramienta de trabajo para alcanzar mejores niveles de eficacia  en los puestos de trabajo, así como para la realización y perfeccionamiento de otras actividades de la gestión de Recursos Humanos.

SEGUNDO: El propósito del presente reglamento es establecer el procedimiento para que a través de la Evaluación del Desempeño, se analice el comportamiento y los resultados obtenidos por cada trabajador de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República, en base a los planes de trabajo individual y grupal de la Dirección a la que pertenezca.

TERCERO: OBJETIVOS:
OBJETIVO GENERAL:

Desarrollar e implementar un instrumento que permita evaluar el desempeño y orientar las líneas programáticas y actividades asignadas a cada miembro del personal en su área de expertaje.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
· Disponer de un instrumento que permita en forma objetiva y oportuna evaluar el        desempeño de cada funcionario de la SESAN. 
· Identificar fortalezas y debilidades de cada trabajador. 
· Discutir en forma abierta y amigable los criterios del desempeño evaluados en un   periodo de tiempo. 
· Identificar áreas que la Institución pueda desarrollar para motivar, apoyar y promover en los trabajadores. 

· Propiciar un ambiente adecuado de relaciones humanas entre los responsables de    las áreas, y los actores o ejecutores de las actividades. 

· Readecuar funciones y responsabilidades de puestos de trabajo. 

CUARTO FUNDAMENTOS:

· Proceso continuo y sistemático.
· Basado en el POA institucional y de cada dirección  
· Cada Director es responsable de evaluar a sus colaboradores.

· El Secretario de la entidad evaluara a los Directores. 

· La Sub Secretaría Técnica debe velar por la correcta aplicación del sistema, realizando el seguimiento y control del mismo. 
QUINTO: Se debe establecer una comunicación abierta y sistemática entre el evaluado y evaluador, así como analizar con objetividad los resultados con el propósito de evitar la subjetividad en el proceso.
SEXTO: El reglamento aplica a todos los trabajadores de la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia de la República, corresponde al jefe inmediato de cada evaluado la responsabilidad de realizar la evaluación, el análisis y la discusión de los resultados con el evaluado.

SEPTIMO: La evaluación es  periódica, pero el resultado final será presentado en el mes de Noviembre siguiendo el siguiente procedimiento.
1. Cada Director o jefe inmediato deberá  registrar sistemáticamente las áreas de evaluación en términos de fortalezas y debilidades. 

2. Previo a la entrega de los resultados de la evaluación final se solicitará al evaluado su propia apreciación sobre el desempeño en las áreas. 

3. Entre el 15 de Noviembre y el 8 de Diciembre se realizara una entrevista privada para discutir los resultados de la evaluación. 

4. Se entregara el documento de evaluación con los comentarios de ambos evaluador y evaluado y se procederá a la firma del mismo para su envió al Departamento de Recursos Humanos. 

OCTAVO: En casos que la Institución considere conveniente con el aval del Director o responsable del área técnica, la SESAN podría brindar oportunidades de capacitación en aquellos temas identificados como necesarios para los evaluados y la Institución. 
Sin embargo en casos que la evaluación evidencie una deficiencia no superable, la Institución por recomendación del Director podrá considerar la no continuidad en el cargo de la persona evaluada.  
NOVENO: Las áreas temáticas a ser consideradas para la evaluación de desempeño se identifican en los siguientes temas contenidos en los planes operativos.
· CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS.

· DESEMPEÑO ORIENTADO A RESULTADOS.

· HABILIDAD PARA TOMA DE DECISIONES.

· INICIATIVA Y CREATIVIDAD.

· ACTITUD DE CAMBIO.

· CONOCIMIENTO DEL TRABAJO.

· CALIDAD EN EL TRABAJO.

· CUMPLIMIENTO DE TAREAS PROPUESTAS.

· ADAPTACIÓN AL TRABAJO EN EQUIPO.

· RESPONSABILIDAD.

· DISCIPLINA LABORAL.

· USO ADECUADO Y CUIDADO DE EQUIPO ASIGNADO.
	Cada una de estas áreas serán evaluadas de acuerdo a una puntuación siguiendo el método de Score asignándole un punteo (entre 1 y 10)   por tema y dividiendo la suma de todos los punteos entre el número de temas evaluados, la evaluación promedio va de mayor a menor de acuerdo a la siguiente escala.
Excelente: de 9 a 10 puntos.


 Muy bueno: de 6.9 a 8.9 puntos

Bueno: de 4.9 a 6.9 puntos

Insuficiente: de 2.9 a 4.9 puntos

Deficiente: de 1 a 2.9 puntos.
DECIMO: De la Evaluación del Desempeño se entrega copia al evaluado y a la Dirección de Administración y Recursos Humanos. El evaluado conservará copia de todos los documentos generados en el proceso de evaluación, hasta tanto no transcurra el plazo establecido para las  reclamaciones o inconformidades.

ONCEAVO: En caso de que exista discrepancia o inconformidad respecto al resultado, el evaluado podrá en los siguientes 5 días manifestar por escrito su desacuerdo y las constancias objetivas que evidencien sus habilidades y capacidades en el área que considere poco satisfactoria.
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